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DESCRIPCION DE lAS CONTROVERSIAS (PRETENSIONES):
1. Consentimiento y Aprobación de la Solicitud de Ampliación de Plazo N" 02 por 44 días calendiri -os y

Modificación del Calendario de Ejecución de Obra,
2, Pago de mayores Gastos Generales Variables de acuerdo a lo establecido en los Art 202.2(J3 Y

204 dei Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, por ia suma de 8/.65,229,66 y ~~g!f)de
costas y costos del proceso conciliatorio por la suma de S/20,00000 nuevos soles,
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" ", )¡~., ,- I ,.., ' b I ' , " " '1 " d' .. t "~ '~~~~ C,l! a C1UC!éKj ce !J\ ancav < a as catorce noras con lreJn(B rmnulOS (1l3 Ul3 leGiSle e del rll2S (lb

~'..:::/i~~~~lovi~n~bre del afio d?s mil quince, ,~nte m~ Juan"Manuel SOR.lA ROM,ó,N, i?entificado con Di\i! !'I"
'¡,l U¡¡¡:::::::i 31005:505, en mi calidad de Conciliador ExtraJUOiclal debldsmente autonzaao por el Mlnlsteno ds
"_ ~~V\ll11
'i;~*i1:*~Just:du cen Registro ~!O 4055, se presentaron con el objeto de que los asista en la sOlud:m dt) sus"" J'_.'•• U\ [:Eu conflictos, la parte 30licitante CONSORCIO AMANCAES, integrado por las Empresas DAKAP ElRL
~ 1¡~ con RUC N° 20527267511, DKM EIRL con HUC N° 20527479704 Y David PASTOR OROZCO con~ i~RUC N° 10310393016, con domicilio real en la Urb. Morales Bermúdez C-09 del Distrito de Wanchaq,

Provincia de Cusca, Región Cusca, debidamente representado por su Apoderado en Común David
PASTOR OROZCO, identificado con DNI N° 31039301 Y la parte invitada GOBIERNO REGIONAL DE
APlJRIMAC, con domicilio real en el Jr. Puno N° 107 de la ciudad, Distrito y Provincia de Abancay,
Región Apurírnac, debidamente representado por el PROCURADOR PÚBLICO del Gobiemo Pegicr.al
de Apurímac, Mag. Carlos Rodolfo MEDINA GUTIERREZ, con ONI N° 31038660, designado a Iravés
de la Resolución Ejecutiva Regional ~,Io322-2015-GR-APURIMACIPR, con ciomicilio legal en el .Jr.
Puno N° 107 de la ciudad de Abancay, con las facultades concedidas por el Gobernador del Gobierno
Regiona! de Apurímac, en merced a ias Resoluciones Ejecutivas Regionales N" 4~:r,2015,
GR.APURIMAC/GR y N° 466-2015-GRAPURIMACIGR de feella 25 de mayo del 20'15.
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~,~,. :,-:'" ';0 Iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a Informarles a las partes sobre el procedimiento de
'\ -,,~::'wnciiiacíón, su naturaleza, ca;acterísticas, fines} ve:~tajas. Asimismo,. ss. señaló a las partes las
~! ,)normas de conducta que deberan observar, A contmuaclon las partes mal1lfes!aron lo sigUiente:

\1j\ HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICiTUD:A. 1, El CONSORCIO AMANCAES (DKM EIRL -- DAKAP EIRL -- DAVID PASTOR OROZCO) viene

1
I \XI } 1, ejecutando la Obra "MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD DE PRESTACiÓN DE LOS SERVIC ¡OS

DE LA INSTiTUCiÓN EDUCATIVA INICIAL N' 01 SANTA TERESITA DEL NIÑO JESÚS DEL
\) DISTRITO DE ABANCAY, PROVINCIA DE ABANCAY, REGiÓN APURíMAC", en base al C~ntfato

Gerenciai Regional ¡~'~'24G6-2013-GR-APURIMACiGG del "19 do Noviembre de! 2012 ji le
Resolución Gerencial Regional NO 050-2014-GR.APURIMAC/GRI del 12.09.14 que aprueba el
Expediente Técnico, con el GOBIERNO REGINf\L DE APURIMAC.

2. Dentro del proceso de ejecución de obra y los procedimientos contractuales, el CONSQRCIO
AMANCAES, ha solicitado el inicio del procedimiento de conciliación respecto a los sig~ielf1tes
puntos en controversia:
_ Controversia sobre consentimiento de solicitud de ampliación de plazo W 02.
_Pago de mayores gastos generaíes por consentimiento de la ampliación de plazo W 02 y cvstas y
costos del proceso de conciliación

./
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p.PUF~.!MAC/GG¡ qUf3 declara j8. ¡¡¡lprocedfmci3 de ia f\mpHación de Piar)) N') 02¡ dr?!!~xoyecto t](:; ¡~1
fsrerenCi8,

.~! -,' ; '1'" I ,', . , n' I! '\' b I ¡¡P ¡. " "'-)' ""
f.", \/18 actiere:o conCil18tot'lO, (~~\..)ot)lE~lT¡O¡~.~eg¡ona (¡é npunmSG; aprue, ~1la •..\iY1PHti.~lc¡r; ;':~,~~¡ 1;.;.i!~0N"

02", por el oeriodo de 44 dh3.SGBiendario, oara ¡a etapa eje BJ'ecución del Provecto: "Meioramiento¡ , ,!
de JJ Capacidad. el8 Pr0stJdón- de io;? Serv!cb:? d:; 18 1nsmuc:jón Edur;ativ3 IniclB! N:) O.; Santa
TsresHa del Nifio Jesús~ dRj O!stríto de Abancay, Provincia de ,Abancay: RBqlón Apurlmacl!,
petk:ionado por el Contratjsta Consoicio ¡\mancaes1 el mismo q~e -9mpezará a r9g~r 2, partir de¡ dla
07 ¡-iOi2015 hBst~~~-;¡dia 19/'1-\/20'j 5. Siendo la nueva fecha c;ulmjnaclór; de: prcYH~=tcel di;]
19!11/2015

J Ello, por necesidad de servicio para ia puesta 8n funcionamiento de la Infraestructura, debido a qU8
aiberga a niños y niñas de nivel inicial. Niños que a la fecha, se encuentran en una infraestructura
;; a-'l'ol'''I'''''"-s '-ad{:;.¡,-.'....urL.'-:"' •....•, •.• '1....I-':!, '"'~rrn;~>:,!n'"'IJ ,.,ir..'''a''c,il" irlto~r~l (>"I'lf(lrmo ~l lnfnrr(\'-\. f\j0 (¡Rel.JI ,-' ••••. 111 ••••.'-'UCiV;;)I.iUC;;IVlv~/l:;illll\J'f,.)U •••h ...••• l' ,¡,-""~""';:'''''''t'-'<.J ••-"",-~~"".--,,.''-''. v __

2015-GRAP/06iGG-DRSLTPI/IviABS,alcanzado con el Oficio N'i32-2015-GR.APUR1MAC/OO/GC/
DRSLTPL

4. En atención a la establecido por el articulo 201° del Reglamento de la Ley de Contrataciones de!
Estado, al habérsele ampliado el plazo via acuerdo conciliatorio ai Contratista Consorcio
Amancaes" presentará a la Inspectora de Obra, el "Calendario de Avance de Obra Valorizado
Actualizado y la Programación PERT CPM", considerando para ello solo las partidas que se han
visto afectadas y en armonia con la ;;nlPliación de plazo concedido,

5 Esta ampliación de piazo, dará lugar al pago de mayores gastos generales, conforme a lo
establecido por el articulo 2020 y siguientes, del Reglamento ele la Ley de Contrataciones del
Estado,

6, Ei Contratista Consorcio ¡Imancaes, de manera voluntaria y expresa, renuncia al pago de costas y
costos del presente proceso conciliatorio, ascendente a la suma de Si. 20,000,00 nuevos soles,

'1. El Contratista Consorcio Amancaes, RENUNCIA de manera expresa y voluntaria, sin que medie
ningün tipo de coacción, P" RECURRIR A LA VíA ARBiTRAL Y/O JUDICIAL, sobre los presentes
acuerdos materia de conciliación,

VERIFICACION DE LOS ACUERDOS ADO?T ADOS:
No requiere, por cuanto el Conciliador es Abogado Colegiado, con Registro CAAP, 229, Reglamento
de la Ley de Conciliación, aprobado por D.S, N° 014-2008-JUS y sus modificatorias.

Que, de conformidad con el Art, 18° de la Ley de Conciliaciones N° 26872, modificado por el Art. 1° del
Decreto Legislativo N° 1070, concordado con el Art. 6860 del Texto Unico Ordenado del Código
Procesal Civil, Decreto Legislativo i~ú768, modiíicado pOI ei Deuetú Legisiativú ¡.~,1089, el Acta do
este acuerdo conciliatorio constituye Titulo Ejecutivo.

Leido el texto anterior, los conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo, Siendo las quince
horas con treinta minutos del dia diecisiete del mes de noviembre del año dos mil quince. en señal de
lo Q.\Hl!rB\WEb},~!IJlJ;Dsbi~Acts\ N° 190-2015, la misma que consta de dos (02) páginas.
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